
Año CXVI1 Sábado, 29. de julio de 1950 Núm. 171

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...................................
Semestre ...................... '..........
Año ........... ..................................
Ayuntomieutos de la Provincia, 
. año .........................................

4s pesetas.
85 -

160 — '

140 —

Las suscripciones se solicitarán de la yldministración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe Por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

I.os números que se reclamen desoves de transcurri
dos , cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’sO los del año corriente; 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS '
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 0 

documento oficial que se inserte, declarado de . pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán & 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompafirá un sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’2.5 pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo s^ insertarán 
previo nbono o cuando haya persona en la capital que 
re-nonda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo récibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
BoyiTiy respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

fERiODICO Si PUBLICA TODOS LOS DIAS, IXCK^TO LOS DOMIWGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que' se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo de] siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números dejaste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, qué deberá verificarse al final de cada . 
semestre.

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil^.

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
desp n < para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).•

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL
D‘E ABASTECIM1EN1US 

Y TRANSPORTES
Circülar número 749 por la que se 
dictan normas para la elaboración y 
distribución de harinas y pan para el 
abastecimiento de beneficiarios de 
reservas con cereales panihcables de 

cupo excedente
Siendo necesario regular la elabo

ración y distribución de harinas y pan 
para abastecimiento de aquellos que, 
acogiéndose a la legislación vigente, 
deseen ser beneficiarios de ^reservas 
con cereales de cupo excedente.

Esta Comisaria General de Abaste
cimientos y Transportes disponé lo 
siguiente:

Distribución de cereales panificaoies 
procedentes de cupo excedente

Articulo i.° Previa propuesta del 
Servicio Nacional del Trigo, esta Co
misaria General dispondrá la movili- 

———....................... « 

zación precisa de cereales panifica- 
bles procedente^ de cupo excedente 
y las adjudicaciones de los mismos 
necesarias a las fábricas de harina, 
a efectos de disponer en todo mo
mento en los centros consumidores 
de las cantidades de harina necesa
rias para hacer frente a las deman
das'de los beneficiarios de reserva de 
esta procedencia.

• Harina

Kilogramo

Subproductos

Kilogramo

Trigos duros y recios.............. ' ........................
Aragoneses y similares......../.............................
Candeales y s inilares........ v................ .............
Rojos y bastos ..........  ■ ..............
Centeno .............................................................. '
Escapa...................................................................

86 por 100
85 por 100
84 por 100
83 por 10'>
75 por 100
60 por 100

14 por 100
15 por 100
16 por 100
1? por 100
25 por 100

14 por 100 salvado

Quedan terminantemente prohibi
das las modificaciones de estos ren
dimientos en harina . y subproductos 
de molinería. Si la calidad de los 
trigos diera lugar (dentro de las 
condiciones fijadas en la presente 
circular para trigos y harinas) a 
rendimientos superiores a los fijados 
en el anterior cuadro, el fabricante

Extracción de harina y salvado

Art. 2.° Se establecen las siguien
tes extracciones en kilogramos de ha
rina y de subproductos de molinería 
por cada 100 kilogramos de cereal 
panificable comercial que contengan 
un máximo del 3 por 100 de impure 
zas y un promedio de humedad del 
12 por 100: 

vendrá obligado a declararlos, 
precisamente en subproductos de 
molinería, en los partes correspon
dientes al Servicio Nacional del 
Trigo.

La definición y composición de la 
harina de trigo del 84 por 100 de 
extracción, que tendrá una hume- 
dád del 15 por 100, será la estable
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cida por el Ministerio de Agricul
tura.

Art. 3.c Los fabricantes de hari
nas podrán concertar con los inter
mediarios debidamente autorizados 
a este efecto y que agrupen a un 
número de reservistas de cupo exce
dente suficiente para obtener una o 
varias unidades de 10.000 kilogra
mos de harina, la molturación del 
cereal corespondiente a éstas, pero 
debiendo atenerse en todos los casos 
a las normas que sobre rendimientos 
en harina y calidad de éstas se es
tablecen en la presente circular.

Elaboración del pan
Art. 4.* El beneficiario de reser

va . procedente de cupo excedente dis
pondrá libremente de la harina que 
le haya sido adjudicada por el Ser
vicio Nacional del Trigo como con
secuencia de este beneficio de réser- 
va, sin más limitación que dedicar
la exclusivamente a su propio consu
mo o al de sus familiares.

En consecuencia, podrán optar por 
realizar la elaboración del pan por 
sus propios medios o contratar dicha 
operación en el horno que libremen
te designen, de acuerdo con las con
diciones que consideren convenien 
te, sin más limitaciones que las que 
se, derivan de la aplicación del ar
ticulo auinto de esta circular.

Lo establecido en los dos párrafos 
anteriores podrán realizarlo los be
neficiarios, bien directamente o a 
través de los intermediarlos que li
bremente designen.

Art. 5.? El industrial panadero 
oodrá concertar con 1os beneficiarios 
de reservas de cupo excedente, o 
con sus representantes, la elabora
ción del pan correspondiente a dicha 
reserva, en la forma, tamaño y peso 
aue dicho beneficiario desee, pero 
debiendo atenerse en todo momento 
a las siguientes normas:

Las oiezas de pan inferiores a 5OU 
eramos inclusive, tendrán el 34 por 
100 de humedad, v las superiores, el 
35 oor 100 de humedad.

El rendimiento mínimo en par por 
rada 100 kiloeramos de harina de 
ias características señaladas en la 
presente circular será el siguiente:

Piezas Inferiores a 500 gramos
En piezas de hasta 100 gramos, 

inclusive. 124*5 Kg. pan
En piezas de hasta 150 gramos, 

inclusive, 125*5.
En piezas de hasta 200 gramos, 

inclusive, 126*5
En piezas de hasta 300 gramos, 

Inclusive, 128*0,

En piezas de hasta 400 gramos, 
inclusive, 129’0.

En piezas de hasta 500 gramos, 
inclusive, 129’5.

Piezas superiores a 500 gramos:
En piezas de 500 gramos a 75U, 

inclusive, 130’0 Kg. pan.
En piezas de 750 gramos a 1 Kg. 

inclusive, 131*0.
En piezas de más de 1 kilogramo, 

132’0 Kg. pan.
En la cocción del pan se admiti- 

tirá una tolerancia máxima del 4 
por 108. —

Precio de la harina procedente de
* . cupo excedente

Art. 6." A propuesta del Servicio 
Nacional del Trigo, . esta Comisarla 
General establece para las harinas 
de cereales panificables procedentes 
de excedentes los siguientes precios;

Harina de trigo, 335 ptas Qm.
Harina de centeno, 290, ptas. Qm.
Harina de escaña, 160 ptas. Qm.
Estos precios serán únicos en toda 

España, sea cual fuere la fábrica de 
procedencia, y se entiende que son 
sin- envase, sobre vehículo puerta fá
brica, siendo de cuenta del benefi
ciario los gastos de transporte hasta 
el lugar de consumo.

Art. 7.9 Para el mejor cumpli
miento de lo dispuesto por el Decre
to de 28 de abril de 1950, en su ar
ticulo cuarto, y por 1a circular nú
mero 746, de esta Comisaría Gene
ral, en su articulo 41, los almace-

Tlmo. Rr.: 
E1 ahajo firmante, D......................................................................................   et n dn-
mmilio en......................................... . calle o plaza de...............................
número.................   a V. T. se dirigm v con el debido reRoeto expone:

One deseando actuar de intermediario er, las operaciones deriva
das de la anlieacíAn del Decreto del Ministerio de Aerrlcnltnra de 2» de 
abril de 1950 y de la circular núm 746 de esa Comisaría Genera! de 
Abastecimientos y Transportes, consi<zna al dorso los detallen corres- 
nondionfes a su condicjArk medios y propósitos, a efectos de lograr la 
correspondiente autorización leqal para el ejecicio de dioboc= trabajos.

Fs praeia que no duda alcanzar de la rectitud de V. T., cuya vida 
guarde Dios muchos años.

.  a ... . . de    ............................................................. d o 105...

Timo Sr. Comisario genera! de Abastecimientos y Transportes. — MADRID

Anejo (reverso)
Nombre de la persona o entidad...............................................................................................  
Domicilio............................ '..............................................t...................................... .................... ..
Capital de que dispone..................................................................................................... ............
Garantía de tipo económico que pueden ofrecer......................................... ......................
Otras garantías ....................................... .....................................................................j....... .
Contribución que paya y en qué concento...........................................................................  
Clasificación o enenadramiento en pl Sindicato Vertical de Cereales..................... 
Operaciones en que desea intervenir y detalle de cómo se pronone realizarlas

Poblaciones, provincias o regiones en que se propone actuar..^.......................
Otros datos................................. ..............................................................................................

(Se deben acompañar los documentos que justifiquen los anteriores dato«) 
(Del “B. O. del E.” núm. 205, de fecha 24-7-50)

nistas, fabricantes de harinas, pana 
deros, agentes comerciales o cuales
quiera otras personas físicas o júrt- 
dicas, bien sean de carácter particu
lar, semi-oficíal u oficia! deberán di
rigir al Servicio Nacional del Trigo, 

debidamente cumplimentado el mo
delo de solicitud anejo a esta circu
lar, a efectos de conseguir de esta 
Comisaria General la debida autori
zación para actuar legalmente en 
cualquiera operación derivada de la 
aplicación de las citadas disposicio
nes.

Los mencionados intermediarios, 
antes de concertar operaciones con 
consumidores que aspiren a hacerse 
reservistas de cupos excedentes, ten
drán necesariamente que haber efec
tuado con antelación la adquisición 
o compromiso de compra de res
guardos de trigos excedentes que cu
bran la cantidad de mercancía que 
determine el concierto.

Sanciones
Art. 8.9 El incumplimiento de 

cuanto se dispone en la presente cir
cular será sancionado por esta Comi
saría General de acuerdo con lo pre
venido en las circulares de este Or
ganismo números 467 6 701, sin per
juicio de las actuaciones que pudie
ran seguirse por la Fiscalía de la
sa».

Madrid, 20 de julio de 1950.—El 
Comisario General, José del Corral 
Salí.

Anejo (anverso)
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SECCION TERCERA
Nüm. 3.449

Excma. Diputación Provincial
. de Zaragoza "

Aprobados por Decreto de esta Pie- 
sidencia de fecha de ayer k s pliegos de 
concurso para a adquisición de pro 
duelos de F. miada y Laboratorio, ma
terial de cura, instiurnentai médico-qui
rúrgico y de Rayos X con deslitiO al 
Hospita Provincial, se hai'an de ma
nifiesto a efectos de íeclamaciones, por 
plazo d cinco dias, en ia Secretan Gt - 
n. raí de Id Corporación (Ntg< ciado de 
Compras). „

Zaragoza, 22 de julio de 1950. —El 
Presidente, Ft ruanuo Si lano.

SECCION CUARTA
Núm 3.459 bis

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Contribuciones e Impuestos del Estado
D, Agustín Fernánde.: García, teso

rero de Hacienda en esta provincia;

Hago saber: Que a partir del día 
l.° de agosto próximo quedará abier
ta en esta provincia la cobranza vo
luntaria de las contribuciones e im
puestos del Estado correspondientes 
al tercer trimestre del presente ejer
cicio, asi como los comprendido^ en 
el apartado a) de la Orden de.i Minis
terio de Hacienda de 26 de septiem
bre de 1941, intentándose el cobro a 
domicilio en la capital, pudiendo lo3 
contribuyentes de la misma satisfacer 
sus cuotas hasta el día 10 de septiem
bre próximo, inclusive; igualmente, 
los de las capitalidades de las demás 
zonas podrán verificar el pago de'sus 
recibos durante los cuarenta días se
ñalados» y los de los pueblos, inde
pendientemente de las fechas indica
das en el itinerario, podrán verificar
lo en la cabeza de zona respectiva 
durante los dias I al 10 de septiem
bre, en la inteligencia de que a los 
que dejaren transcurrir dicho plazc 
sin satisfacer* sus recibos se les apli
cará el apremio correspondiente con 
el recargo del 20 por 100 sobre sus 
cuotas en único grado de apremio, 
sin más .i.otificación ni requerimien
to, recargo que quedará reducido al 
10 por 100 si pagasen sus débitos en 
las capitalidades de las zonas recau
dadoras, desde el 21 al último d’.a 
del mes de septiembre, final del ci
tado trimestre.

El contribuyente debe reclamar la 
papeleta impresa, con el sello de la 
oficina recaudadora y ' fecha, hacien
do constar que se ha presentado a pa
gar cuando, por cualquier circuns
tancia, no estuvieren en la Recauda
ción los recibos solicitados.

Asimismo hago saber, que caso de 
efectuarse la gestión de cobro a do- . 
micilio con resultado negativo en dos 
trimestres consecutivos, se entenderá 
que el contribuyente renuncia al co
bro domiciliario, quedando relevado 
de efectuarlo en lo sucesivo el Recau
dador.

* * *
Itinerario que ha de servir de base
, para la recaudación voluntaria de 

las contribuciones e impuestos del 
Estado del tercer trimestre del año 
actual en las zonas y dias del mes 
de agosto próximo que a continua
ción se detallan:

' ZONA DE LA ALMUN1A
Almunia (La), de 1.» de agosto a )U 

de septiembre.
Alagón, 8 al 10 de agosto.
Alcalá de Ebro, 10.
Alfamén, 23 y 24.
Almonacid de la Sierra, 22 al 24.
Alpartir, 22.
Bárboles, 11.
Bardallur, 7.
Botorrita, 25.
Cabañas de Ebro, 11 y 12.
Calatorao, 3 al 5.
Chodes, 3.
Epila, 16 al 18.
Figueruelas, II y 12.
Crisén, 12.
Lucena de Jalón, 18.
Lumpiaque, 19.
Morata de Jalón, I al 3.
Muela (La), 25.
Pedrola, 8 al 10.
Pinseque, 14. -
Plasencia de Jalón, 7.
Pleitas, 11.
Riela, 4 y 5.
Rueda de Jalón, 19 y 21.
Salillas de Jalón, 18.
Urrea de Jalón, 26.

. ZONA DE ATECA
Ateca, de L° de agosto a 10 de sep

tiembre.
Alconchel de Ariza, 14 agosto.
Alhama de Aragón, I y 2.
Aniñón, 21 y 22.
Aranda de Moncayo, 2 y 3.
Ariza, 22 al 24.
Berdejo, 12.
Bijuesca, 8 y 9.
Bordalba, 11 y 12.
Bubierca, 3.

Cabolafuente, 25. .
Calmarza, 22 y 23.
Campiliq, 16 y 17.
Carenas, 1 y 2. •
Castejón de las Armas, 26.
Cervera de la Cañada, 8 y 9.
Cetina, 7 al 9,
Cimballa, 17 y'18.
Clarés de Ribota, 17.
Contamina, 3.
Embid de Ariza, 4 y 5.
Godo jos, 4.
Ibdes, 4 y 5. .
Jaraba, 23 y 24.
Malanquilla, 16. (
Monreal de Ariza, 17 y 18.
Monterde, 18 y 19.
Moros, 28 y 29.
Muévalos, 11 y 12.
Oseja, 1.
Pozuel de Ariza, II y 12. •
Sisamón, 26.
Torrehermosa, 18.
Torrelapaja, 5,
Torrijo de la Cañada, 10 y II.
Valtorres, 29.
Vilueña (La), 29.
Villalengua, 25 y 26.
Villarroya de la Sierra, 17 al 19.

ZONA DE BELCH1TE

Belchite, de 1." de agosto al 10 de
septiembre.

Almochuel, 5 agosto.
Almonacid de la Cuba, 12.
Azuara, 7 al 10.
Codo, 3 y 4.
Fuendetodos, 2.
Jaulin, 2.
Lagata, 11. '
Lécera, 17 y 18.
Letux, 11 y 12.
Moneva, 17.
Moyuela, 7 y 8.
Plenas, 7.
Puebla de Albortón, 21.
Samper del Salz, 11.
Valmadrid, 21.
Villar de los Navarros, 24 y 25.

ZONA DE BORJA
Borja, de 1.° de agosto a 10 de sep

tiembre.
Agón, 4 agosto. •
Ainzón, 3 al 5.
Alberite de San Juan, 3.
Albeta, 1.
Ambel, 1. , •
Bisimbre, 4.
Boquiñeni, 7 y 8.
Bulbuente, 10.
Bureta, 5
Calcena, 14;
Fréscano, 4.
Fuendejalón, 2 y 3.
Gallur, 7 al 10.
Luceni, 7 al 9.
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Magallón, 21 al 24.
Maleján, 2.
Mallén, 14 al 17.
Novillas, 1 y 2.
Pomer, 12.
Pozuelo (El), 3.
Purujosa, 13.
Tabuenca, 15-

Talamantes, 19.
Trasobares, 11.

ZONA DE CALATAYUD
Calatayud, de l.o de agosto a 10 de

septiembre.
Alarba, 25 agosto.
Arándiga, 5 al 7.
Belmonte de Calatayud, 24.
Brea de Aragón, 17 y 18.
Castejón de Alarba, 24.
Embid de la Ribera, 5.

Frasno (El), 7 y 8.
Cotor, 12.
lllueca, 13 y 14.
Inógés, 9. -
Jarque, 9 al 11.
Maluenda, 28 al 30. •
Mara, 22. .
Mesones de Isuela, 3.
Morata de Jiloca, 26.
Morés, 19.
Munébrega, 2 y 3.
Nigüélla, 2.
Olvés, 4.
Orera de Calatayud, 23.
Paracuellos de Jiloca, 10.
Paracuellos de la Ribera, 28 y 29.
Purroy, 26.

■ Saviñán, 30 y 31.
Santa Cruz de Crio, 10 y 11.
Sediles, 25. .
Sestrica, 29.
Terrer, 17 al 19.
Tierga, 4.
Tobed, 12 y 13. •
Torralba de Ribota, 21 y 22#
Velilla de Jiloca, 25.
Villalba de Perejil, 26.

■ Viver de la Sierra, 28. ’

ZONA DE CARIÑENA
Cariñena, de 1.9 agosto a 10 de sep

tiembre.
Aguarón, 3 a 5 agosto.
Aguilón, 21 y 22.
Aladrén, 11. ...
Cerveruela, 11 y 12. .
Codos, 25 y 26.
Cosuenda, 28 y 29.
Encinacorba, 18 y 19.
Herrera de los Navarros, 17 al 19.
Longares, 7 al 9.
Luesma, 18 y 19.
Mezalocha, 8 y 9,
Mozota, 7 y 8.
Muel, 3 al 5.
Paniza, 16 y 17. . . „•
Tosos, 16 y 17.

Villanueva de Huerva, 23 y 24.
Vistabella, 14.

ZONA DE CASPE
Caspe, de 1.9 agosto al 10 de sep

tiembre.
Cinco Olivas, 7 agosto.
Chiprana, 18 y 19.
Escatrón, 10 al 12.
Fabara, 24 y 26.
Fayón, 18 y 19.
Maella, 3 al 5.
Mequinenza, 1 y 2. •
Nonaspe, 21 al 23e
Sástago, 7 al 9.

ZONA DE DAROCA
Daroca, de 1.» agosto a 10 de sep

tiembre.
Abanto, 23 y 24 agosto.
Acered, 18 y 19. ' .
Aldehuela de Liestos, 28.
Anento, 9.
Atea, 16 y 17.
Badules, 3.
Balconchán, 14
Berrueco, 10.
Cubel, 25.
Cuerlas (Las), 8.
Fombuena, 2. \ ’
Fuentes de Jiloca, 16 y 17.
Gallocanta, 9.
Langa, 7.

. Lechón, 4.
Mainar, 10.
Manchones, 4. ■
Miedes, 22 y 23.
Montón, 14.
Murero, 4.
Nombrevilla, 2.
Orcajo, 12.
Retascón, 1.
Romanos, 3.
Ruesca, 21.
Santed, 11.
Torralba de los Frailes, 26 y 2/.
Torralbilla, 8.
Used, 2 y 3.
Valdehorna, 12.
Val de San Martín, 12.
Villadoz, 1.
Villafeliche, 11 y 12.
Villanueva de Jiloca, 31.
Villarreal de Huerva, 9.

ZONA DE EJEA DE LOS CABALLEROS
Ejea de los Caballeros, de 1.9 agosto

a 10 septiembre.
Ardisa, 30 agosto.
Asín, 17.
Biota, 17 y 18.
Castejón de Valdejasa, 22.
Erla, 21.
Farasdués, 18.

Frago (El), 16.
Layana, 7.
Luna, 21 al 23.

Malpica de Arba, 16.
Murillo de Gallego, 28.
Orés, 16.
Pedresas (Las), 24.
Piedratajada, 29.
Pradilla de Ebro, 9 y 10.
Puendeluna, 28.
Remolinos, 7 y 8.
Sádaba, 8 al 10.
Santa Eulalia de Gállego, 29.
Sierra de Luna, 25.
Tauste, 1 al 4.
Valpalmas, 30.

ZONA DE PINA DE EBRO
Pina de Ebro, de 1." agosto a 10 sep

tiembre, X
Alborge, 3 agosto.
Alforque, 2.
Almolda (La), 22.
Bujaraloz, 23.
Farlete, 17.
Fuentes de Ebro, 8 al 11.
Gelsa, 9 al 12,
Mediana de Aragón, 28.
Monegrillo, 18.
Nuez de Ebro, 16.
Osera de Ebro, 19.
Quinto de Ebro, 1 al 4.
Rodén, 7.
Velilla de Ebro, 7 y 8.
Villafranca de Ebro, 17 y 18.
Zaida (La), t.
ZONA DE SOS DEL REY CATOLICO
Sos del Rey Católico, de 1." agosto a

10 septiembre.
Artieda, 25 agosto.
Bagüés, 17.
Biel, 8 y 9.
Castiliscar, 29 al 31.
Escó, 22.

Fuencalderas, 7.
Isuerre, 19.
Lobera de Onsella, 18.
Longás, 17.
Lorbés, 22. ,
Luesia, *7 al 9.
Mianos, 26.
Navardún, 19.
Pintano, 18.
Ruesta, 4.
Salvatierra de Esca, 23.
Sigüés, 24.
Tiermas, 23 y 24.
Üncastillo, 9 al 11.
Undués de Lerda, 3. "
Undués Pintano, 19.
Urríes, 18.

ZONA DE TARAZONA
Tarazona, de l.° agosto a 10 sep

tiembre.
Alcalá de Moncayo, 1 y 2 agosto.
Anón, 1 y 2.
Buste (El), 16 y 17.
Cunchillos, 14 y 15.
Fayos (Los), 5 y 6.

*>
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orisel, 11 y 12.
Litago, 2 y 3.
Lituénigo, 2 y 3.
Malón, 9 y 10.
Noyallas, 9 y 10.
San Martín de Moncayo, 3 y 4.
Santa Cruz de Moncayo, 3 y 4.
Torrellas, 5 y 6.
Trasmoz, 7 y 8.
Vera de Moncayo, 7 y 8.
Viertas, 14 y 15.

ZONA I.» ZARAGOZA (PILAR)
Zaragoza y barrios, de 1.9 agobio a

iü septiembre.
Aliajann) 7 y 8 agosto.
Lecinena, 21 y 22.
Pastriz, 11.
Perdiguera, 23 ,y 24.
Puebla de Aiíindén (La), 9 y 10.
San Mateo de Gállego, 16 al 18.
Villanueva de Gallego, 4 y 5.
zuera, 1 al 3.

*>■

ZONA 2.a DE ZARAGOZA (SAN PAbLU)
Zaragoza y barrios, de l.° agosto a 

10 septiembre.
Burgo de Ebro (El), 7 y 8 agosto.
Cadrete, 11 y 12. ,
Cuarte de Huerva, 14. -
Joyosa (La), 17.
María de Huerva, 9 y 10.
Sobradiel, 13.
Torrecilla de Valmadrid, 13.
Torres de Berrellén, 16 al 18.
Utebo, 21 al 23.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el vigente Estatuto de Re
caudación se publica en este periódi
co oficial para- conocimiento de las 
Autoridades y contribuyentes en ge
neral.

Zaragoza, 27 de julio de 1950. — 
El Tesorero de Hacienda, Agustín Fer
nández.

- ^Cíl0w 0ülWiA
Núm. 3.456

Confederación liidrográíica 
, del Ebro

SECCION DE AGUAS

El limo. Sr. Director general de 
Obras Hidráulicas, con fecha 14 de 
junio último, comunica a este Servi
cio lo que sigue:
“Visto el expediente promovido por 

D.. Mariano López Lasierra, en repre
sentación de doña María del Carmen 
Saavedra y D. Fernando Alfonso 
Stuart, según poder unido, en soli
citud de concesión de un aprovecha

miento de aguas derivadas del río 
Ebro, en término municipal de Osera 
(Zaragoza), con destino a riegos en 
finca de su propiedad.

Resultando que abierto el periodo 
de competencia de proyectos en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 14 de 
enero de 1949, sólo se presentó el del 
peticionario., suscrito por el Ingenie
ro de Caminos D. Juan G. Gómez 
Cordobés, acompañando el resguardo 
acreditativo del depósito del I por 1UU 
del presupuesto de las obras en terre
nos de dominio público, y, posterior
mente, a requerimiento do la Admi
nistración, la escritura de propiedad 
de la finca;

Resultando que sometida la peti
ción a información pública se pre
sentó una sola reclamación por el 
Presidente de la Comunidad de Re
gantes del Delta derecho del Ebro, 
haciendo constar sus derechos prefe
rentes. El peticionario contesta que 
en invierno, primavera y otoño, el 
río conduce caudal suficiente para 
atender a todos los aprovechamien
tos, y en cuanto al verano, el Panta
no del Ebro suple las diferencias;

Resultando que se ha efectuado la 
cofrontación del proyecto, levantán
dose el acta correspondiente, infor
mando el Ingeniero encargado que 
aquél concuerda sensiblemente con el 
terreno, considerándolo perfectamen
te viable; que parece cierto que en 
determinadas épocas, sobre todo en 
años de sequía, no ha habido caudal 
suficiente, pero, en general, el azud 
de Cherta vierte al río aguas sobran
tes en cantidad superior al que ne
cesitan los aprovechamientos inferio
res; por ello no estima sea obstáculo 
el otorgamiento de la concesión que 
propone, con sus condiciones, entre 
ellas, el caudal de 41 litros durante 
una jornada de riegos de 8 horas;

Resultando que asimismo informan 
favorablemente la Jefatura del Servi
cio Agronómico, la Abogacía del Es
tado y el Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro;

Considerando que el expediente esta 
bien tramitado de acuydo con las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria;

Considerando que la reclamación 
presentada debe ser desestimada por 
las razones que alega el Ingeniero 
encargado, y que todos los informes 
emitidos son favorables al otorga
miento de la concesión;

Considerando que no puede admi
tirse una jornada de riegos de ocho 
horas, ya que debe tenderse al uso 
del caudal continuo, además de que, 
adaptada la potencia de la maquina

ria al caudal correspondiente a aque
lla jornada, puede dar origen a la 
derivación de un caudal diario mayor 
que el conocido. Por ello se ha esta
blecido la norma de considerar una 
jornada de riegos de dieciséis horas, 
con lo cual los temores anteriores se 
reducen considerablemente.1 ■

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1 ." Se concede a doña María del 
Carmen Saavedra y D. Fernando Al 
fonso Stuart y Saavedra autorización 
para derivar un caudal continuo de 
13’5 litros por segundo del río Ebro, 
equivalente a 20’25 litros por segun
do en una jornada de riegos de dieci 
séis horas, en término municipal de 
Osera de Ebro (Zaragoza), con des
tino al riego de 13 hectáreas y 50 
áreas en finca de Su propiedad.

2 .a Las obras se ajustarán al pro 
yecto que sirvió de base a la conce
sión, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos D. Juan J. Gómez Cordobés 
en julio de 1948. La Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y no impliquen mo
dificaciones en la esencia de la con
cesión.

3 .a Las obras empezarán en el 
plazo de un mes a partir de la techa 
de publicación de la concesión en el 
“Boletín Oficial del Estado” y debe
rán quedar terminadas a los doce 
meses a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total debérá efec
tuarse en el plazo de un año desde 
la terminación.

4 .a La potencia de la instalación 
y su capacidad de elevación se ajus
tará al caudal concedido y se hará 
constar en el acta de reconocimiento 
final, reservándose la Administra
ción el derecho a imponer la cons
trucción de un módulo cuando lo es
time oportuno.

5 .a La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
rante la construcción como en el pe
ríodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, 
siendo de cuenta ^del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, de
biéndose dar cuenta a dicho Orga
nismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Ingeniero Di
rector o Ingeniero ' del Servicio en 
quien delegue, levantándose acta en 
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la que conste el cumplimiento de 
eátas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de apro
bar esta ácta la Dirección General.

6 .a Se concede la ocupación-de 
los terrenos de dominio punlico nece
sarios para las obras, Ln cuanto a 
las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la Autoridad compe
tente.

7 .a El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prom- 
bida su enajenación, Cesión o arrien
do con independencia de aquélla.

8 .» La Administración se reserva 
el derecho Ge tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda clase de obras pú
blicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las 
obras de aqüéllas.

9. 1 Esta concesión se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad, con 
la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

10. Esta concesión queda sujeta 
al pago del canon que en cualquier 
momento puede establecerse por el 
Ministerio de Obras Públicas con 
motivo de las obras de regulación de 
la corriente del rio realizadas por el 
Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la industria nacio
nal, contrato y accidentes del traba
jo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca Mu- 
vial para conservación de las espe
cies. .

13. El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto después de ser aproba
da el acta de reconocimiento final 
de las obras.

14 Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose 
aquélla según los trámites señalados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas

Y habiendo aceptado los peticiona
rios las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 1’50 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del timbre, 
más el recargo reglamentario, que 
queda unida al expediente, lo comu
nico para su conocimiento, el de los 
interesados y7 demás efectos, con pu

blicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Lo que se hace público en este 
“Boletín Oficial” para general cono
cimiento.

Zaragoza, 22 de julio de 1950.—ti 
ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

- - Núm. 3.419

Delegadón de Industria ,

Cumplidos ios tiámites reglamen
tarios en ei expediente promovido por 
D. Fidncisco Coités Ramón en soii- 
cnud ue auiorización para instalar in- 
oüsiria ue fabrica de hielo en Epila, 
inuustfia comprendida en el grupo 1 
apanauo b), de la clasificación estable
cida en la Urden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939,

Lsta Delegación ue Industria ha re
sueno autorizar a D. Francisco Cortés 
Ramón pata que efectúe la instalación de 
reteiencia, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas en la norma 11-* 
de la citada Uiucn y a la especial de 
que la puesta en n.archa de la fabri
cación deberá efectuarse en el p-azo 
máximo de un mes, contado a partir de 
la fecha de ia presente resolución en el

Of ic ia l  ue la provincia. De lo 
contrario, la autorización se considerará 
anulada. .

Zaragoza, 22 de julio de 1950.—El 
ingenieiu-jtie accidental, ü. Renom ue 
Padree,y.

Núm. 3.442

Jefatura Agronómica de Zaragoza

A los fabricantes, almacenistas 
y vendedores de abonos

Dispuesto por el Decreto del Minis
terio de Agricultura de fecha 17 de 
agosto de 1949 y Orden ministerial 
de 20 de junio último (“Boletín Ofi
cial del Estado” de fecha l.® del mes 
actual). que para poder autorizarse 
la venta de abonos, mejorantes o en
miendas a los fabricantes o comer
ciantes es obligatoria la previa ins
cripción de los mismos y de los loca
les del almacenamiento de los mis
mos en los Registros oficiales de las 
Jefaturas Agronómicas de la provin
cia donde radiquen, y concediéndose 
en- la citada Orden ministerial quince 
días a partir de la publicación de la 
citada disposición en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, y no habiéndose 
formulado hasta la fecha casi ningu
na inscripción con arreglo a las nor
mas que se citan en las ya dichas 
disposiciones, y quedando anuladas 
todas las existentes en el antiguo Kc 

gistro obrante en esta Jefatura, se 
previene por la presente a los intere
sados que, en el. caso de no formular 
la petición de inscripción en el nuevo 
Registro, no podrán dedicarse a la 
venta, fabricación ni almacenamien
to de abonos, y en el caso de com
probarse que lo efectúan se procedeiá 
a la formación del corespondiente 
expediente, para la imposición de las 
responsabilidades a que haya lugar.

Las instancias se presentarán en 
esta Jefatura Agronómica (General 
Mola, 15) en horas hábiles de ofici
na, en el plazo improrrogable de 
diez días, y las mismas contendrán 
todos los datos que se exigen en el 
artícelo 33 de la citada Orden minis
terial.

Lo que se publica para general co
nocimiento y cumplimiento por los 
interesados.

" Zaragoza, 24 de julio de 1950, — 
El Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda y 
Marín.

Núm. 3.444

Servicio Nacional de Pesca Fluvial

11.a REGION

En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 30 del vigente Reglamen
to para la aplicación de la Lty de 20 
de febrero de 1942, por la que se regula 
el fomento y conservación de la pesca 
fluvial, y para general conocimiento, se 
recuerda que a partir del 1de agosto 
próximo queda levantada la veda de 
pesca de ciprínidos con redes en el río 
Ebro y sus afluentes, y a partir del 15 
del mismo mes para los restantes 
cursos de agua de esta provincia.

Asimismo pueden utilizarse las 
embarcaciones para dicha pesca, siem
pre que se hallen matriculadas en esta 
Jefatura.

Zaragoza, 24 de julio de 1950. —El 
Ingeniero-Jefe, Tcmás Belárroa.

Núm. 3.455
Universidad de Zaragoza

RECTORADO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el número tercero de la Orden del Mi
nisterio de Educación Nacional fecha? 
de diciembre de 1938, se hace pública 
la incoación de! expediente para el re
conocimiento legal.del Establecimiento 
privado de Enseñanza Media que a con
licuación se expresa, por si alguien tu
viese que oponer reparos a su tramita
ción: Colegio de San José, calle de 
Andrés Piquer, rúms. 1,3 y 5.। Transcumdos diez días a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el Bo u c t I» OnciAt de la provincia, 
dicho expediente se remitirá al Minis-
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ferio con 1 -9 reclamaciones consiguien
tes. si 'as hubiere.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 1

Zaragoz , 26 Je julio de 1950.—El 
RrClor ejerciente, A nt< nio L< rente.

SECCION SEXTA

de rústica

de crédito

CXPOSICION DK OOCUMUNTO?-
.»nr ln«- nlPTO» T » m#.

p -itAcJo» <e hRl1n>"’ n**"
be 'a Secretaría de cada Ayuntamiento 
de o r  nneís continué'•♦‘'t i mencionen 
tm RlgiSentes dooumentofl para el 1950 pu- 

preeentar lo» veninos contra aque 
flr* ’r ^ ■'rnlB.mfif’tnnep que

Apéndice al awüllaramiento
3.433. —Remolinos

Prped^entes de hfltHHtaeWn 
3.447.—Bureta

Houidflddn pT^supueeto v ««tMWe 
tr ■< ,.•"<>« », Qf »e

3 435. -Litago

SECCION SEPTIMA
IDMINISt^íílOll DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 10 INSTANCIA

Núm. 3.451
JT TOGADO NY7M f

D. José María de Mesa Fernandez, 
Juez de primera instancia del Juz
gado núm. 1 de Zaragoza;

Hago saber: Que en el juicio eje
cutivo que se sigue en este Juzgado 
por D. Alfonso Laguna Alvarez con
tra 03 Angela trache Buisán, domi
ciliada en ésta ciudad, en reclama
ción de 4.228M5 pesetas, intereses y 
costas, se sacan a la venta en públi- ■ 
ca y segunda subasta, que se cele
brará simultáneamente en este Juz- 
trado y en el de i^ual clase de Bor- 
ja el día 9 de septiembre próximo, 
a tas once horas, 1as fincas siguien
tes embargadas a 1a demandada:

' L" Fmpeltrar u olivar situado en 
nartida de “López Cancettata”, 

le extensión 3 áreas, 57 centiáreas, 
valorado en 2.600 pesetas. ,

2 ." Viña situada en 1a partida de 
“Cerros-Terré”. de extensión 2! 
áreas. 45 centiáreas, valorada en pe
setas 5.650.

3 .a Viña situada en la partida de 
“Cerros”, de extensión 42 áreas, 91 
centiáreas, valorada en 9.750 pesetas.

43 Empeltrar u olivar y viña < I- 
tuados en la partida de “Pinillas”.

de extensión 21 áreas, 45 centiáreas, 
valorada en 13.650 pesetas. .

Sirvió de tipo en la primera subas
ta la valoración pericial de las fin
cas descritas, esto es, 31.850 ptas.

Se advierte:
13 Que no se admitirá postura 

que no cubra las dos terceras partes 
de 23.887’50 pesetas, tipo de esta su
basta.

23 Que para tomar parte en la 
licitación deberán los postores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100, al me
nos, de dicha cantidad.

33 Que la certificación de cargas 
y los autos se hallan de manifiesto 
en 1a Secretaría de este Juzgado nú
mero 1 de Zaragoza, para que pue
dan examinarlos quienes les inte
rese.

4.a Que 1as cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, a1 crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose 
que e! rematante 1as acepta y queda 
subrogado en 1a responsabilidad de 
Jas mismas, sin destinarse a su ex 
tinción el precio del remate.

5.6 Que podrá hacerse el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veinticuatro 
de tullo de mi! novecientos cincuen
ta.—José María de Mesa Fernández. 
E! Secretario, Justo

Núm. 3.443
LA ALMUN1A DE DONA GOD1NA'

D. Jesús Santacruz Velázquez, Juez 
de primera Instancia ejerciente de 
la Almunia de Doña Godina y su 
partido:
Por e! presente edicto hago saber* 

Que D. Vicente Sojsona González, de 
78 años de edad, viudo de doña Car
men Solsona Ruiz, labrador, hijo de 
D. Antonio y D3 Gregorta, natural 
y vecino de Pedrola, falleció en Pe- 
drola el día 31 de enero de 1950 sin 
dejar descendencia y bajo testamen
to que otorgó en Zaragoza con fecha 
26 de septiembre de 1944 ante el No
tario D. Juan Menéndez Santirso, 
notario de Zaragoza y su Ilustre Co
legio, en el que dispone parte de sus 
bienes sin hacer disposición de los 
restantes

■ Promovido por el Procurador L). Al
fonso Lozano Cabeza, en nombre y 
representación de D. José Bielsa Lo
groño, juicio universal de ab-intes- 
tato del D. Vicente Solsona González, 
y formada la pieza separada para la

declaración de herederos ab-intesta- 
to, han comparecido: D. José Bielsa 
Logroño, mayor de edad y vecino 
de Pedrola, pariente en quinto grado 
que reclama la herencia en cuanto a 
los bienes de procedencia de la linea 
materna, los granjeados por el cau
sante y de procedencia desconocida o 
adquiridos de parientes más lejanos 
del sexto grado, y D.a Quiteria Sol
sona Arana, mayor de edad, viuda y 
vecina de Pedrola, y D. Agustín Lo
groño Solsona,. también mayor de 
edad y vecino de Pedrola, parientes 
en sexto grado de! causante, que re
caman su herencia en cuanto a 1os 
bienes procedentes de la rama pa
terna.

Publicados los edictos aue previe
ne e! articulo 984 det Código Civil y 
transcurrido e! término en los mis
mos fijado, conforme al articulo 984 
de 1a misma Ley, se anuncia por se 
gunda vez la muerte en parte Intes
tada de D. Vicente Solsona González 
v 1os nombres y grados de parentes
co dp los aue redaman su herencia y 
de 1os oarientes que se han presen
tado. v se llama a 1os aue se crean 
con igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado a re
damarlo dentro del término de vein
te días, con apercibimiento de 1o que 
hava lugar.

Dado en La Almunia de Doña Godina 
a seis de julio de mi! novecientos cin- 
ntenta. — Jesús Santacruz. — Ante 
mi. Fausto Moya.

Núm. 3.458
.TARAZONA

Cédala de dtecfó»

En virtud de lo acordado por el se
ñor D. Luis Cisnen s Hernández, juez 
comarca! de es’a ciudad, en funciones 
dei ’Strucción de! partido, por ausencia 
en uso de permiso del titu'ar, en pr< vi 
dencia de esta fe< ha dictada en el su
mario seguido en este luzgado con el 
número 1 de 1950, sobre falsedad en la 
declaración del transpone de mercan
cías por ferrocarril, se cita por medio 
de la presente al inculpado en dicho 
sumario, Maooei Bol es, al parecer 

' vecino de Martorell, de estatura regu
lar, moreno, de pelo negro algo ondu
lado, peinado hacia atrás, viste mono 
azul y cazadora de cuero, para que den
tro de los diez días siguientes al en’que 
sea pub ¡cada esta cédula compare zea 
anle este Juzgado de instrucción con el 
fin de prestar declaración en el referido 
sumario, bajo apercibimiento deque en 
otro caso le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Dedo en Tarazona a veinticuatro de 
julio de mil novecientos cincuenta.- El 
Secretario, A. Cidoncha. • •
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JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.411
JUZGADO NUM. 2

Cédale de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha én juicio verbal de faltas nú
mero 813 de 1950, se ha acordado citar 
en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia a 
Pilar Molinero Fernández, de 44 años, 
soltera, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en graveras de Escoriaza, 
para que comparezca ante este luzgado 
municipal (sito en la calle de Predica
dores, número 58, segundo izquierda) el 
día 9 de agosto y hora de las diez de 
su mañana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas, por hurto, contra la 
misma.

Zaragoza, veintidós de julio de mi| 
novecientos cincuenta.—Él Secretario, 
J. Sanz.

Núm. 3.416
JUZGADO NUM. 2

Cédale de citación
. En providencia dictada en el día de 
1a fecha en juicio verbal de faifas nú
mero 320 de 1950, se ha acordado citar 
en el Rnr =’'*•♦ de la provinciaa
José García Bello, de ignorado paradero 
y que antes lo tuvo en calle América, 
número 13 para que comparezca ante es
te juzgado municipaKsito en la callePre- 
dicadores, número 58, segundo, izquier
da), el día 19 de agosto y hora délas 
diez de su mañana, al objeto de cele 
brar juicio verbal de faltas por hurto.

Zaragoza a veintiuno de julio de 
mh novecientos cincuenta.— El Secre
tario, (ilegible).

JUZGADOS COMARCALES

Núm. 3.445 
CALATAYUD

D. Manuel Gómez García, Secretario 
del Juzgado comarcal de Calatayud 
(Zaragoza);
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado con 
el núm. 108-1950 contra Juan Faz 
Pérez, por desobediencia a agentes de 
la Autoridad y blasfemia, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen asi:

"Sentencia en la ciudad de Calata
yud a 24 de julio de 1950. Vistas por 
el Si. D. Hermllo González Escolar, 
Juez comarcal sustituto de la misma 
y su demarcación 1as presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, se
guido en este Juzgado entre partes, 
de la una el Ministerio fiscal en re
presentación de 1a acción pública y 
los denunciados José Caballo Bernal 
y José Lázaro Lavilla Guardias mu
nicipales del Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad, y de la otra, como 
denunciado, Juan Faz Pérez, de 29

años de edad, soltero, fotógrafo, na
tural de Melilla, hijo de Carlos y de 
Angustias, con residencia accidental 
en esta ciudad, en la Plaza de Espa
ña, por desobediencia a los agentes 
de la Autoridad y blasfemia y,

Fallo: Que debo condena- y conde
no a José Faz Pérez, como autor de 
una falta contra el orden público, 
prevista y penada en el núm^rc 5 del 
articulo 570 del Código Penal, a la 
pena de 50 pesetas dn multa que ha
rá efectivas en papel de pagos al Fs- 
tado, y reprensión privada, y a ia 
de 251 pesetas de multa v cinco días 
de arresto menor romo autor de otra 
falta prevista y penada rn el núme
ro 1 del articulo 567'de! mismo tex
to legal, más las costas de este juicio. 
Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—H 'mito Gonzá
lez. (Rubricado)*’.

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo dia de su fecha por el señor 
Juez, que la dictó estando celebran
do audiencia pública, con mi asisten
cia; doy fe.—Manuel Gómez. (Rubri
cado) . '

Y para que sirva de notificación al 
denunciado Juan Faz Pérez, actual
mente en ignorado paradero, expido 
1a presente cédula en Calatayud a 
veinticuatro de julio de mil novecien
tos cincuenta.—Manuel Gómez.

~ PARTETo OFICIM
Núm. 3.446

Comunidad de Reoantes de la villa 
de Magallón

En ciimpl'mienfo de lo dispuesto en 
e! artículo 52 de las Ordenanzas de la 
misma, se convoca a los regantes de 
esta Comunidad para que el dia 3 de 
septiembre próximo, a las once de la 
mañana, concurran al salón de sesiones 
de! Avuntamiento. a! objeto de celebrar 
sesión ordinaria y tratar acerca de los; 
asuntos siguientes:
l .° Discusión v aprobación def. 

presupuesto para el año 1950-1951.
2 .® Examen y aprobación, en su 

caso, de las cuentas de 1949-1950. « 
Si en el día y hora señalados no hu-^ 

biera la mayoría para tomar acuerdos.) 
se celebrará segunda Junta general e!: 
mismo día, y hora de las doce en ele 
propio local, tomándose acuerdos con! 
los regantes que asistan a ella .

Magallón. 24de julio de 1950.—El# 
Pres’dente, Gregorio Barrio».—El Se ! 
cretario, Domingo Morales.

Núm. 3.454
Parque de Intendencia de Zaragoza ;
Autorizada por la Superioridad I? | 

venta por gestión directa de 4.415 küo | 
gramos de trozos de lona y 605 kilo ■

gramos de trozos de cuero, procecen- 
fes de material inútil del Servicio de 
Campamento, se admiten ofertas en 
pliego cerrado todos los días labora
bles, de diez a una de la mañana, en ia 
Jefatura dei Detall de este Parque, 

* donde están expuestos los pliegos de 
condiciones técnicas y legales, hasta 
las doce libras del día 10 de agesto 
próximo.

El importe de los anuncios será de 
cuenta de los adjudicatarios.

Zaragoza, 26 de julio de 1950.—El 
Director accidental, Julio de la Peñá.

Núm. 3.459

Sociedad de Montes de Terrer 

ANUNCIO

A petición de los tres socios fir
mantes del presente anuncio se con
voca Junta general de accionistas de 
los montes de “La Fondágueda”, "La 
Planeda y Siefra” y “Las Navas”, del 
término municipal de Terrer, que se 
celebrará en la Casa Consistorial de 
la ciudad de Calatayud, y presidida 
por el señor Procurador en Cortes 
por los municipios de la provincia, 
por delegación del Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, el próxi
mo día 4 de agosto, a las once de la 
mañana: cáso de no haberse tomado 
acuerdo por no haber mayoría, se ce
lebrará en segunda convocatoria a las 
once y media del mismo día y en el 
mismo local.

Los socios accionistas acreditarán 
su condición con los documentos le

- gales.
‘! Los asuntos a tratar son los sl- 
' guientes:

l .e Nombrar Presidente y Secreta
rio de la Sociedad.

J 2.° Modificación del articulo 4.? de 
«¿los Estatutos dé^la Sociedad.

3 .’ Acordar lo que proceda sobre
1 Consorcio de repoblación forestal 
'e dichos montes con la Excma. Dí- 

W 'utación Provincial.

L- 4.° Asuntos varios que los accio- 
istas crean oportuno tratar.

Valtorres, 26 de julio de 1950. • — 
'anuel Bernal. —■ Ildefonso Bernal. 
'rónimo Hernando,

Tn». Ho g ar  Pig n at u x t


